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CONTESTACION DEMANDA RADICADO 76-248-40-89-002-2021-00614-00

JUAN CARLOS CARDONA CARDONA <jcarloskardona@hotmail.com>
05/10/2022 16:50

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito
<j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 
E.        S.        D. 
 
 
REFERENCIA:   CONTESTACION DEMANDA   
DEMANDA:         ORDINARIA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION  
                            ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO:        76-248-40-89-002-2021-00614-00 
 



                                       

 
 
 

JUAN CARLOS CARDONA  CARDONA 
                                                            ABOGADO 

                                UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

 
 
 

Señores  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 
E.       S.       D. 
 
 
 
REFERENCIA:   CONTESTACION DEMANDA  

DEMANDA:         ORDINARIA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION  

                            ADQUISITIVA DE DOMINIO 

RADICADO:        76-248-40-89-002-2021-00614-00 

 
 
JUAN CARLOS CARDONA CARDONA, mayor y vecino de El Cerrito Valle, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.318.524 expedida en Guacari Valle, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 145517 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la demandada VALENTINA 
CARDONA HERNANDEZ, mayor y vecina de El Municipio de El Cerrito Valle, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.114.837.620 expedida en El Cerrito, por 
medio del presente escrito, estando dentro del término legal, procedo a contestar la 
demanda de la referencia, formulada ante su despacho por el señor JOSE LUIS PEÑA 
BARRERA, por ante su apoderado judicial Abogado MIGUEL ANCIZAR BARANDICA 
LLANTEN, en los  siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto que la señora ARACELLY BARRERA realizo Contrato 
de Promesa de Compraventa con el señor JORGE CARDONA TRUJILLO (Q.E.P.D.), 
de un porcentaje de la copropiedad el señor JORGE. Es cierto en cuanto a la 
constancia expedida por el notario Dr. Orlando Tigreros Chávez el día 15 de diciembre 
de 2009.  
 
Con Respecto a las obligaciones correspondientes al Pago de las sumas de dinero 
pactadas en el contrato de Promesa de Compraventa, no se aporta ninguna Prueba de 
haberse cancelado al promitente vendedor y/o a la heredera Valentina Cardona.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto según las anotaciones del certificado de tradición. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto según los documentos aportados. 

AL HECHO CUARTO: No hay certeza de esta manifestación, debe probarse dentro del 

proceso, y hay dudas sobre esta manifestación considerando que el contrato de 

promesa de compraventa se firmó en el año 2009 y la declaración la realizó la 

promitente compradora el día 18 de junio del año 2021, además en el contrato no se 

expresó que lo compraba para su hijo, que él había dado el dinero, y tampoco se 

estipulo en la promesa de Compraventa que el promitente comprador entregaba la 

posesión del inmueble  a la promitente compradora o a su hijo.   

 



                                       

 
 
 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto que el señor JORGE CARDONA TRUJILLO, falleció el 

día 14 de febrero del 2015, es cierto que es heredera la hija VALENTINA CARDONA 

HERNANDEZ, pero se desconoce si existen otros herederos.   

AL HECHO SEXTO: No es cierto, Lo primero que se debe aclarar es que el señor 

JOSE LUIS PEÑA BARRERA, está ocupando el inmueble en calidad de mero tenedor, 

hasta tanto no se resuelva el incumplimiento de la promesa de compraventa realziada 

por la señora madre, el señor peña ha reconocido como heredera y propietaria del 

inmueble a la joven Valentina Cardona, tanto así que cuando ella cumplió la mayoria de 

edad, el señor Peña la cito a la Notaria de El Cerrito Valle, para que ella le firmara la 

venta de los Derechos Herenciales a lo que ella se negó, hasta que él no le aclarara 

como había sido el negocio y hasta que no le cancelara el valor de la venta del 

inmueble, y no es cierto que el señor posea materialmente el mencionado bien 

inmueble de manera ininterrumpida, permanente, publica y pacifica con ánimo de señor 

y dueño, ya que hasta la fecha de fallecimiento del señor JORGE CARDONA, tuvieron 

mal entendidos, confrontaciones y se enemistaron  por el negocio en el contrato de  

compraventa suscrito con la señora ARACELY BARRERA, madre del señor JOSE LUIS 

PEÑA, las confrontaciones se suscitaron por el valor estipulado en el contrato de 

promesa de compraventa, y el incumplimiento en el pago.  

El señor JOSE LUIS PEÑA, también ha tenido mal entendidos, y confrontaciones con la 

heredera VALENTINA CARDONA HERNANDEZ, por no haberle firmado la venta de los 

derechos herenciales. 

Los Argumentos de este hecho por parte del demandante, no son acordes con el 

negocio jurídico de compraventa, y si el señor demandante pretende adquirir el 

inmueble por posesión, los términos para la adquisición del inmueble se debe 

contabilizar desde el día del fallecimiento del señor JORGE CARDONA TRUJILLO, 14 

de febrero del 2015,  es decir que desde esa fecha solo han transcurrido siete (07) años 

y tres (03) meses. 

En cuanto al pago del impuesto predial no es cierto q ue sea el señor Peña es que los 

cancela, los ha cancelado la joven VALENTINA CARDONA y su abuela EDILMA 

RAMIREZ HERRERA (Se Anexa recibo de pago impuestos)  

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto en cuanto al poder, pero no es cierto que el señor 

cumpla con los requisitos para adquirir el bien inmueble por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio.  

AL HECHO OCTAVO: Es de manifestar que para la fecha del fallecimiento del señor 

JORGE CARDONA TRUJILLO, la heredera VALENTINA CARDONA, era menor de 

edad, tenía 17 años y 25 días. 

AL HECHO NOVENO: Debe probarse 

AL HECHO DECIMO: La presente Acción no está dirigida para la Aclaración de Áreas.   

 

 

 



                                       

 
 
 

A   LAS PETICIONES 

Me opongo a las Peticiones de la demanda considerando que el señor JOSE LUIS 
PEÑA BARRERA, no cumple con los requisitos para adquirir el precitado inmueble, el 
señor es un mero tenedor del inmueble sujeto al cumplimento del contrato de promesa 
de compraventa, y estaríamos frente a otras acciones por parte de la PROMITENTE 
COMPRADORA ARACELY BARRERA, como pueden ser la La Suscripción de 
Escrituras Públicas y/o una obligación de hacer.    

PRUEBAS A FAVOR DE LA DEMANDADA  
 
Sírvase señor Juez, tener como tales y dar pleno valor probatorio a las siguientes: 
 
DOCUMENTALES APORTADAS: 
 
1. Copia Recibo de pago de impuesto predial 
2. Registro Civil de Nacimiento de la joven Valentina Cardona  
 
TESTIMONIALES: 
 
Solicito al señor Juez, hacer citar y comparecer ante su Despacho a las siguientes 
personas para que depongan acerca de los hechos de la demanda y sobre los que el 
despacho estime conveniente interrogar; 
 
- La señora EDILMA RAMIREZ HERRERA, quien se puede notificar en la Carrera 11 

No. 8-89 Barrio El Centro de el Cerrito Valle, quien no tiene correo electrónico. 
 

- La señora LUZ STELLA ORTIZ GALINDO, quien se puede notificar en la Carrera 11 
No. 8-89 Barrio El Centro de el Cerrito Valle, quien no tiene correo electrónico. 
 

- La señora GILMA CASALLAR ARANGO, quien se puede notificar en la Carrera 11 
No. 8-89 Barrio El Centro de el Cerrito Valle, quien no tiene correo electrónico. 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia del demandante, señor 
JOSE LUIS PEÑA BARRERA, para que absuelva el interrogatorio de parte que en el 
momento procesal oportuno le formularé verbalmente o por escrito. 
 

EXCEPCIÓNES DE FONDO 

El  demandante carece de derecho para pretender la titularidad del bien inmueble en 

mención, por medio de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, 

consiguientemente  propongo las siguientes excepciones de fondo: 

INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS 
DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

 
1. No cumple el demandante JOSE LUIS PEÑA BARRERA con los requisitos para 

adquirir la propiedad por prescripción adquisitiva de dominio, él es un mero tenedor 
de parte del inmueble, entendiéndose que entre las partes JORGE CARDONA 
TRUJILLO y ARACELY BARRERA, existe a la fecha un Contrato de Promesa de 
Compraventa que no ha sido resuelto, para este caso se presenta una Aceptación 
Tácita del negocio jurídico por parte de la señora ARACELY BARRERA.   
 

2. No cumple el demandante con los requisitos para adquirir el inmueble de ya que 
desde el fallecimiento del señor JORGE CARDONA TRUJILLO, su hija VALENTINA 
CARDONA tomo posesión del inmueble, primero representad por su abuela EDILMA  



                                       

 
 
 

 

RAMIREZ HERRERA ya que ella era menor de edad, y posteriormente es la joven 
Valentina quien al cumplir la mayoría de edad tomo posesión del inmueble.  
 

3. El termino de Prescripción para que el señor PEÑA adquiera el inmueble se debe 
contabilizar desde el día del fallecimiento del señor JORGE CARDONA TRUJILLO, 
14 de febrero del 2015,  y desde esa fecha solo han transcurrido siete (07) años y 
tres (03) meses, tal y como lo prevé y lo autoriza la Ley. 

 

Por todo lo anterior las excepciones están llamadas a prosperar.  

MERA TENENCIA POR PARTE DEL DEMANDANTE 
E INEXISTENCIA DE POSESIÓN 

 
El demandante solo ostenta la condición de mero tenedor del inmueble, está sujeto a 
las acciones que se adelanten por el incumplimiento del contrato de compraventa    
 

Por todo lo anterior las excepciones están llamadas a prosperar.  

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA 

El negocio jurídico Promesa de Compraventa fue realizado por la señora ARACELY 
BARRERA, y no por el señor JOSE LUIS PEÑA BARRERA, corresponde a la señora 
ARACELY resolver el incumplimiento del contrato de compraventa.   
 

Por lo anterior esta Excepción está llamada a Prosperar.  
 

INNOMINADAS 
 
Además de las excepciones propuestas, solicito que se reconozca cualquiera que 
resultare probada conforme lo predicado en el art. 282 del C.G.P. 
 

ANEXOS 

1. Poder a mi conferido. 
2. Los documentos reaccionados en el acápite e pruebas  

 

NOTIFICACIONES 

El demandante y demandada en las direcciones aportadas en la presentación de la 
demanda.  
 
Las personales las recibiré en la Secretaria del juzgado o en mi oficina profesional 
ubicada en la carrera 12 Nº 6-65 Centro Comercial Roger Plaza, Oficina 13 del 
Municipio de El Cerrito Valle. 
 

Del Señor Juez, 

 

 

________________________________________ 
JUAN CARLOS CARDONA CARDONA  
C.C. Nº 6.318.524 de Guacari Valle 
T.P. Nº 145517 del  C. S. de la J. 



                                       

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 



                                       

 
 
 

 
 

 
 

 



                                       

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



                                       

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                       

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


